
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H), doce (12) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante :  ANA MILENA TAMAYO ZUÑIGA 
Demandado :  FRANCISCO JAVIER LOZANO 
    ESTHER PERDOMO DE LOZANO 
Radicado :  1999-568 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte deman-

dante, en escrito remitido el 11 de enero del 2023, a través de la cual promueve 

incidente de solidaridad en contra el Representante Legal del Instituto Geográfi-

co Agustín Codazzi – IGAC de Girardot, se ordena CÓRRER TRASLADO al REPRE-

SENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC DE 

GIRARDOT por el término de tres (3) días, conforme lo dispuesto en el artículo 

129 del Código General del Proceso. 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico 

del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC de Girardot. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 
  
 

 
 
NSP 
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